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nesoluctóH ADMlNlsrRATlvA

ciudaddeMéx¡co,a 27 SrP 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de lB Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Tenitorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracciÓn lV, 15

Bls 4 fracciones I y X,21,27 ffaccion lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México,4,51 fracciones ll y )üll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-873-

soT-367 y acumulado PAoT-2o19-2104-S0T-896, relacionado con la denunc¡a presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

con fecha 04 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformac¡Ón PÚblica y Rendición de cuentas de la ciudad de México, e,erció su derecho a

sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información conñdenc¡al, denunció ante esta

lnstitución presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcc¡Ón (obra

nueva) y obstrucc¡ón a la vía pública, por las actividades.que se realizan en calle san Francisco número

157, interior 3, colonia Olivar de los Padres, Aloal{ía Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante

óon fecha 27 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación Públ¡ca y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

soliCitar que SuS datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por los trabajos de obra que se

realizan en calle San Franc¡Sco número 157, interior 3, colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro

ÓOregón; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 12 de junio ----
:
para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron los reconoc¡mientos de hechos y solicitudes

de información y ver¡ficac¡ón a las autoridades competentes, y se informÓ a las personas denunciantes

sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones I' lll, lv, v, vlll

y lxy 25 Bis de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Tenitorial de la c¡udad

Acuerdo de fecha I 5 de mazo de 2019 -:-------- ---------------

{e México, asÍ como 85 de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS
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De conformidad con los escr¡tos de denuncia, los,heghos denunciados se Ubican en calle San Francisco

número 157, inter¡or 3, colon¡a Olivar Oe,los Pacl¡es., $lcaldía Álvaro ObregÓn. Sin embargo, durante el

reconocimiento de hechos reallzado por personal áOdóiito a esta Subprocuraduría, la per§ona que atendió

la diligencia man¡festó que las act¡vidades construct¡vas se realizan en el interior número 4 del citado
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Expediente: PAOT-201 9-873-S0T-367

y acumulado PAOT-201 9-21 04-50T{96

domic¡lio; y el personal edscrito a esta unidad administrativa observó que las actividades de construcción

se realizan a un costado del interior 03.

En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en calle San

Francisco número 157, interior 03 y/o 04, colon¡a Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón' --

ANÁLlsls Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), construcción (obra nueva), obstrucción a Ia vía pública y ambiental (ruido) como es: la Ley de

Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a,la T¡erra, el Reglamento de Construcciones, todos

para la Ciudad de México; asi como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Álvaro Obregón y la Norma Ambiental para el entonces Disfito Federal NADF-005-AMBT-2013, que

establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emis¡ones sonoras, que

deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras.------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta rcalizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano

y Vivienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI CDMX) y de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón, publicado en la Gaceta Oficial de la

C¡udad de México el día '10 de mayo de 2011 , al predio investigado le corresponden las

zonificaciones H/3r¡Ul/tB (Habitac¡onal, 3 niveles máximo de altura, 40% mínimo de área libre,

densidad Muy Baja: 1 vivienda por cada 2OOm2 de terreno) y AV (Área Verde). ------

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 19 de marzo del año en curso por personal

adscrito a esta un¡dad administrativa, en el lugar objeto de denuncia se constató un inmueble

preexistente de dos niveles, constatando al interior una construcción preex¡stente de un n¡vel en la

que se real¡zan trabaios de ampliación de un segundo n¡vel a un costado del ¡nterior 3, consistentes

en la construcción de muros y losa, los cuales se encontraban en obra negra; asimismo, se observó

que dicha construcción no colinda directamente con la bananca

Cabe señalar que se giró oficio al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra del pred¡o

objeto de denuncia, invitándolo a comparecer en las of¡cinas de esta Subprocuraduría para

man¡festarse respecto a los hechos que se ¡nvestigan, sin que a la fecha se cuente con respuesta. ---

por otro lado, esta unidad administrativa solic¡tó a la Direcc¡ón General de Control y Admin¡stración

Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, enviar los
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l¡ ;r'i Expediente: PAoT-2019€73-SoT-367

y acum ulado PAOT-2019-21 04-50T-896

Certificados de Zon¡ficación de Uso de Suelo em¡tidos para el predio objeto de denuncia En

respuesta a lo anterior, la D¡rección General en comento informó que no localizó antecedente de

Certificado de Uso de Suelo para el predio tnvestigado

Asimismo, se sol¡citó a la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar s¡ ha emitido Dictamen de Límites de

Zonificación para el predio investigado. En respuesta, la Dirección General en comento informó que

no localizó antecedente de dictamen

ambiental. -----

De lo antes expuesto, se concluye que al predio ubicado en calle San Francisco número 157, interior

03 y/o 04, colonia Olivar de los Padres, Alcaldíá Álúaro Obregón, le corresponden las zonificaciones

H/3,40/MB (Habitacional, 3 niveles máximo de allvra,4jok mínimo de área libre, densidad Muy Baja:

1 vivienda por cada 200m2 de terreno) y AV (Área Verde), conforme al Programa Delegac¡onal de

Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón; y durante el reconocimiento de hechos realizado por

personal adscrito a esta Subprocuraduría se observó que los trabajos constructivos no colindan

directamente con barranca.

2. En materia de construcción (obra nueva) y obstrucción a la vía pública

por otro parte, se solic¡tó a la Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Amb¡ental

de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar si ha emitido alguna

autorización de impacto ambiental para el predio objeto de investigación. En respuesta a lo anterior,

la Dirección General en comento informó que no cuenta con antecedente en materia de impacto

El artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que para

construir, el propietario, poseedor del ¡nmueble o en su caso el Director Responsable de obra y los

porresponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen la obligación de registrar la Manifestación de

0onstrucción corresPondiente

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 19 de mar¿o de 2019 por personal adscrito

i esta unidad administrativa, en el lugar objeto de denuncia se constató un inmueble preex¡stente de

áos niveles, constatando al interior una construcción preexistente de un nivel en la que se realizan

trabajos de ampliación de un segundo nivel a un costado del interior 3, consistentes en la

ionsirucción de muros y losa, los cuales se encgnt[aban en obra negra, sin contar con letrero con los

üatos de la obra; tampoco se observó obstrucc¡ón a'la vía púbica por matenales de la construcción --

por su parte, se solic¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Álvaro

obregón, informar si en sus archivos cuenta con Registro de Manifestación de construcción emitido

para el predio objeto de denuncia. En respuesta a lo anterior, la Dirección General en comento

l
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informó que no cuenta con antecedente de Registro de Manifestación de Construcción para el predio

en comento

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón,

instrumentar visita de verificación en materia de construcción al predio objeto de denuncia; en

respuesta, la Jefatura de Unidad Departamental de Verificación de Obras, adscrita a la Dirección

General en comento, informó que inició procedimiento con número de expediente 225|UDVO/19. ---

Ahora bien, en un reconocimiento de hechos realizado en fecha 01 de agosto del año en curso por

personal adscrito a esta unidad administrativa, se constató que la construcción objeto de denuncia se

encuentra en etapa de acabados y cuenta con tres, sgllos de suspensión por parte de la Alcaldía

Álvaro Obregón; sin observar trabajos constructivos duránte dicha diligencia.

De lo anterior, se concluye que los trabajos de ampliación ejecutados en el predio ubicado en calle

San Francisco número 157, interior 03 y/o 04, Colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón,

no cuentan con Registro de Manifestación de Construcción, contraviniendo el artículo 47 del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Alvaro Obregón, concluir el procedimiento

con número 225IUDYO/19 e imponer las sanciones aplicables; remitiendo a esta Subprocuraduría

copia de la Resolución Administrativa que al efecto se emita.

3. En materia ambiental (ruido)

Derivado del reconocimiento de hechos realizado en fecha 01 de agosto de 2019 por personal

adscrito a esta unidad administrativa, en el lugar objeto de denuncia se constató una obra nueva en

etapa de acabados con sellos de suspensión por parte de la Alcaldía Alvaro Obregón, sin constatar
actividades ni emisiones sonoras provenientes del predio objeto de investigación.

' ll:l )

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciárdds y la úaloración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento. de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

1. Al predio ubicado en calle San Francisco número 157, interior 03 y/o 04, colonia Olivar de los

Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón, le corresponden las zonificaciones
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H/3/40/MB (Habitacional, 3 niveles máximo de altura, 40% mínimo de área libre, densidad

Muy Baja: 1 vivienda por cada 2QOm2 de terreno) y AV (Área Verde)

2. Derivado del primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató al interior una construcción preexistente de un nivel en la que

se realizan trabajos de ampliación de un segundo nivel a un costado del interior 3,

consistentes en la construcción de muros y losa, los cuales se encontraban en obra negra, sin

contar con letrero con los datos del registro de manifestación de construcción; no se observó

obstrucción a la vía pública. Posteriorrrientbi en un segundo reconocimiento de hechos se

constató que la construcción se encontrabá'en etápa de acabados y con sellos de suspensión

porpartedelaAlcaldíaÁlvaroobregón.--.----:--.---

3. Los trabajos de ampliación se realizaron sin contar con Registro de Manifestación de

Construcción

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón, concluir el

procedimiento con número 225tUDVOl19 e imponer las sanciones aplicables; remitiendo a

esta Subprocuraduría copia de la Resolución Administrativa que al efecto se emita.

S. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

el 01 de agosto del año en curso, no se constataron emisiones sonoras provenientes del

predio objeto de investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite,en su gontexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el;ámb'ro 69:§'us respectivas competencias. ------
: 1-r 

r l',,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

\instrumento es de resolverse y se: -------

pRl[iERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en él artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la

Dirección General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado

)

que antecede. -----
Medellin 202,5to piso, colonia Roma Sur
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Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del
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Quiñones, Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Expediente: PAOT-201 9-873-50T'367

y acumulado PAOT-201 9-21 04-S0TA96

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

. t..l t.jl
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